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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 117/2010 
á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio de Secretaría General N° 251/2010 de 26 de febrero de 2010, recibido en Secretaría 

del Concejo Mwzicipal el 03 de marzo de 2010, por el que In Señom Alcaldesa Municipal en 

C7t111pli111ielllo al Articulo 12 nul/leml 11) de la Ley de Municipalidades 2028, renute pnm 
conoci 1//ien to y consideración del H. Concejo Mwr iciprzl, el con tmto de lrz Oficial Ítl Mnyor de 
Desarrollo Hu111rzno No 023/2010, referente a la "PROVISION DE ABARROTES PARA EL 
HOSPITAL MUNTClPAL FRANCES, CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010". 

CONSIDERANDO: 

Que, se ticJU' el proceso de Contmtacióll de LiCitación Pública OMDH 023/2010, CUCE 09-

1701-00-175946-1-1, referente a In "PROVISION DE ABARROTES PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCES, CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL 
Pl�ESUPUESTO DE LA GESTJON 2010", siendo la uuidnd solicitnntc la Dirección 
Municipal de Salud dependiente de la Oficialía Mayor de Desarrollo Humnno. 

Que, col/lo resultado del proceso de Contratación de Licitación Pública OMDH 023/2010, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION DE APOYO NACIONAL A 
LA PRODUCCJON Y EMPLEO (RPA) de la Oficirzlía Mayor de Desarrollo Humnno, 
merfúwtc RESOLUCION DE AD]UDJCACJÓN No 08/2010, de 07 de enero rfe 
2010, adjudico ln "PROVJSION DE ABARROTES PARA EL HOSPITAL MUNICfPAL 
FRANCES, CON CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
LA GESTION 2010", n la EMPRESA UNIPERSONAL ALMACEN J\OXANA, 
rcprcsenladalegrzlmen.te por su propietaria /a Seiiom Ro:rana Barreta Vargas. 

Que, el objeto de la Contratación consiste en la Prm,isión de abarrotes para el Hospital 
Municipal Francés, con carácter recurrente, con cargo al Presupuesto de la Gestión 2010, de 
conformidad C0/1 el Documento B11se de ContmtncÍÓil DBC, Propuesta Adiudicada, con 
es/neta y absoluta sujeción a este Contrato. 

Que, conw producto del proceso de contmtrzcíón y adjudicación referida anteriormente, se ha 
redactado el Con trato de In Oficia tia Mayor de Desarrollo Humano N° 023/2010, por el 
1//onto total de Bs. 216.188,40 (DOSCIENTOS DIECJSEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 
OCHO 40/100 BOLIVIANOS), ,7ue serán pagados medirlllte pagos parciales 
(1//ensuales), previo acta de rece Jción de los bienes y visto bueno del Servicio de 
Nutrición rfeúidnmente firmado ¡sellado como LlJLidad SolicitnJLte. 

Que, al ser este un proceso de conl vntación recurrente, la Resolución Admi11istrath'a N° 
689/2009, de fecha 16 de nm,iembre te 2009, resllel"ue en su articulo segu11do: "se instruye a 
In Administración del Hospital Municipal Uni·uersitario Francés, rz trrrués del 
Oeprzrtrrrnento de Presupuesto, íncomomr en el Plan Opernti7'0 Anual de la Gestión 2010, 

en la Partida Presupuestaria 31140 e; monto de Bs. 242.976,00.-, con la finalidad de contar 
con el jillancialllicnto asegurado paro .'a ejecución del sen,icio en la gestión 2010". 

Que, la Empresa Unipersonal ALM. \CEN ROXANA, represeJLtadn por su propietaria la 
Se1lom Roxana Barretn Vargns, come ad.judicataria de la "PROVISION DE ABARROTES 
PARA EL HOSPITAL MUNJCIP1 L FRANCES, CON CARÁCTER RECURRENTE, 
CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010", /111 cumplido con todas las 
exigencias requerid11s en el DBC y In presentación de la documentación legal y 
administrativa y lns propuestas lécm( 1s y ccouóllúcas cslablccúlns. 
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Que, el Contmlo de In Oficialía Mayor de Desarrollo Humano N° 023/2010, puesto en 
co¡¡sirlemción del Concejo Municipal, se ennwrcn en el Modelo Í11sertarlo en el Docu.mento 
Base de Contmtnción de tnrmem previn a ln Publicación en el SICOES. 

Que, el presente proceso de Contmtación, hn cumplido con todos los requisitos y 
procedirniento establecidos en lns Normas Básicas del Sistema de Adtninistrnción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N' 181 del 28 de junio de 2009. 

Que, la Cert�ficación Presupuestaria No . 001332010, elaborarla el 10 rle febrero de 2010, ln 
cual certifica ln existencia del total nutorizndo por un monto de Bs. 216.188,00.-, para 
nlirnentnción hospitalaria, penitenciaria, aeronaves y otros especificas, correspondiente n la 
Direccióll Municipal de Salurf dependiente de la Oficialia Mayor de Desarrollo 1-lunwno. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley Nr 1178 de 
Administración y Control Gubernmnentales - SAFCO, y en atención al Principio rfe Buena 
Fe Establecido en el inciso rf) Articulo 3 rfe las NB-SABS aprobadas merlirmle Decreto 
Supremo N° J 81, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, nctunciones 
y actividarles realizadas por lodo servidor público, en los citados procesos rfe contratación, 
en ese sentido corresponde seJzalnr que dichos actos tienen la validez que las normas legales 
aplicnbles pam las contratnciones riel sector público le confieren. 

POI{ TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz rle la Sierra, de conformidad a lo nornmdo m la 
Constitución Política del Estarlo, Ley de Municipnlidarles y otrns normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de fecha 22 de marzo riel año 2010, dicta la 
siguiente; 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Coutrnto rlc la Oficia/in Mnyor rle Desarrollo Hu111nno 
No 023/2010, por el monto total rle Bs. 216.188,40 (DOSCIENTOS DlECJSEJS MIL 
C!El\IT'O OCI-JENTA Y OCI-10 40/100 BOLIVIANOS), que serrín p agarlos nzerfil11lte 
pagos parciales (mensuales),  pre·uio acta de recepción de los bienes y 11isto bueno 
del Scruicio de N utricióu debírlamenle finnado y sellado como Unidad 
Solicitan le,  a suscribirse entre los señores: Roxana Barreta Vargas en representación legal 
de la EMPRESA UNIPERSONAL ALMACEN ROXANA, la Dm. Msc. Ana Maria Encina 
Landin:1r, Alcaldesa Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la Lic. María Paula Murloz 
Franco, Oficial Mayor de Desarrollo I-iulllmw; contrato que deberá ser ejecutado al arnparo 
de las nomws legales -uigeutes. 

Articulo Segundo.- En cumpli111iento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de In Ley N° 

1178 de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, 
una copia riel contrato y In documentación Sllsfentatoria correspollrfientl' debe ser remitida 11 ln 
Contraloria Ge11eral de la l�epública en el plazo de cinco días de su perfeccíonan!Íellto. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del c11mplirniento rfl' la prcse11te 
Resolución Mu 11 icípnl. 

REGlSTRESE, COlviUNfQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. Ca ol Gene7.1ieve Viscarm Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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